
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
25 de agosto de 2022 

 
Proceso No. 2021-00208 

 
Auto civil No. 0484. 
 
Con el fin de dar continuidad al trámite del presente asunto, se señala el día 22 
del mes de septiembre del año 2022, a la hora de las 9 am para que tenga lugar 

la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, para 

lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos registrados, el 
enlace correspondiente para que se unan al aula virtual. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, acudan 
también con los testigos. 

 
Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 
que se funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según sea el 

caso.  
 

De igual manera, se previene a la parte o al apoderado o al curador ad Litem que 
no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV.  
 

Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de los (3) 
días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, numeral 4, 
inciso 2 del C.G.P.  

 
Por secretaria, comuníquese la fecha de audiencia al curador ad Litem designado 

en el presente asunto. 
  

Decreto de pruebas. 

 
Se dispone a decretar y tener como tales las siguientes:  

 
1-. Prueba documental. Los documentos, entre estos los aportados por la 
apoderada demandante y los de la parte demandada y demás que obran en el 

plenario. 
 
2-. Interrogatorio de parte. Se decretan los interrogatorios de parte que les será 

formulados tanto a la parte demandante como a la parte demandada durante el 
desarrollo de las audiencias inicial o de trámite. 

 
Prueba testimonial parte demandante: Recíbase el testimonio del Sr. Eduardo 
León González 

 
Pruebas de oficio: Recíbase el testimonio de los Sres. Aura Israel Torres Rincón 

y Priscila Velandia Hende, personas que aparecen relacionadas en el escrito de 
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contestación de la demanda. Requiérase a la parte demandada para que los haga 
comparecer el día de la audiencia virtual remitiéndoles el enlace oportunamente.  

 
Notifíquese; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 029, 
HOY 26 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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